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PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO INICIA TÈRMINO FINALIZA TÉRMINO 

 
EJECUTIVO SINGULAR 

No. 00019-2018 
 

 
FERNANDO ALVAREZ LARA, 

OTROS 

 
ALBA MARIA CRUZ ALBAN, 

OTRO 
 

 
29-AGOSTO-2022 

 
09-SEPTIEMBRE-2022 

 
 
Guatavita, veintiséis (26) de Agosto de dos mil veintidós (2.022). La presente lista se fija en secretaria y corre traslado de las excepciones de mérito los 

días 29, 30, 31 de agosto; 1, 2, 5, 6, 7, 8 y 9 de septiembre de dos mil veintidós (2.022).  
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